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México, Distrito Federal, a ve[nticinco de enero de dos mil trece. 
1 

1 ; I 

VISTOS para resolver los a tbs del Juicio Electoral promovido 4 
por el ciudadano Ornar ~ a r í 6  de la Vega Paredes, por propio 

ftb 

derecho, ante la ~oordinaci6~;~Distrital XIV del InstitUto Electoral 

del Distrito Federal (en ade!ante "IEDF"), a fin de impugnar el: 
4 

"...Proceso y desarrollo de 16 que estipula la Convocatoria 
d 

a la Consulta Ciudaqana para definir /OS." 'proyectos 
Y 

específicos en los qrl'e se aplicarán los recursos del 
I 

presupuesto paríicipa,kivo correspondiente al ejercicio 
I 

fiscal 2073, en la ~ o i o n i a  Condesa, y los resultados de 
i 

esta..."; y tomando enicuenta los siguientes 
/ 



Del cuatro al ocho de noviembre de dos mil doce, a través de 

lnternet y mediante Mesas Receptoras de Opinión el día once 

de ese mismo mes y año, se realizó una consulta ciudadana 

para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán 

los recursos del presup~i'esto participativo correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil trece 

II. Acto impugnado. i, 

$ 4  

La Dirección Distrital X I ~  del IEDF validó los resultados de 
i dicha opinión ciudadana, correspondientes a la colonia 

Condesa en la de arcación territorial Cuauhtémoc 4 
identificada con la clave li5-008, siendo éstos los siguientes. 

1 

III. Juicio Electoral. .: 

l. Demanda. El quince. de noviembre próximo pasado, Omar 

Karím de la Vega Paredes, en su carácter de integrante del 
1 

citado Comité Ciudadano presentó demanda de juicio 

electoral, la cual fue remitida a este Tribunal el veintiocho 

siguiente. 

2. Turno. Mediante Acuerdo de veintinueve de noviembre de 

dos mil doce, el Magistrado Presidente ordenó integrar el 



sentencia. El mismo día el entonces Secretario General de 

Acuerdos de este Tribunal puso a'disposición del Instructor 
I el expediente de mérito. 1 

: I : > 
< 8 , ,, ; 1 

J ( : 

3. Instrucción. El seis de diciem,br.e siguiente, el Magistrado 
; ! 

Instructor, entre otras cuestiorj'es, acordó: a) Radicar el 
:: i 

expediente; b) Reservarse la Admisión de la demanda; c )  2 $ 
Tener por rendido el informe cirbuhstanciado * de ley; d) Tener 

ii ji 
a Omar Karím De la Vega Parddgs, promoviendo el presente 

8 $; 
r 1 .  

juicio electoral; y e) Requerir a la ,@irección distrital responsable 
j? 

remitiera a este órgano jurisdicq~qnal original de las cédulas de 
t. $f 

retiro respecto del presente me& de impugnación. 
I' 

El diez de diciembre de dos responsable 

desahogó oportunamente señalado en el 

párrafo que antecede. I 

4. Cierre de instrucción. n Jku oportunidad, = lL~ag is t rado  / 1 
lnstructor acordó admitir I demanda, se pronunci'o sobre las 

i 
pruebas ofrecidas por la4 parte? y ordenó el cierre de la 

r: 

instrucción, dejando los ahos i en estado de dict&'sentencia. la 

que ahora se pronuncia, don base en los siguientes: , 
- .  

i 

RAZONES Y FUNDAMENTOS JUR~DICOS / 
i 

PRIMERO. Compete,ncia. Este Tribunal tiene jurisdicción y 
L 

competencia para conocer y resolver el presente juicio, por 
J 

tratarse de actos realizados por una dirección distrital del 

IEDF, derivados de un procedimiento de consulta ciudadana 

en materia de presupuesto participativo, en la cual, a decir 



del actor, se realizaron actos que afectaron los resultados de 

la misma. 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 

J00212012 emitida por este Tribunal Electoral, cuyo rubro es 

u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  LA TIE E EL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERA 1 PARA CONOCER DEL JUICIO 
1 

ELECTORAL CONTRA ACTOS REALIZADOS POR UNA 
f t 

DIRECCION DISTRITAL~ ; DEL INSTITUTO ELECTORAL 
! 

DEL DISTRITO F E ~ E R A L ,  DERIVADOS DE UN 
L 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
I 

PRESUPUESTO P A R T ~ ~ ~ P A T ~ V O . " '  
t 
1 

I 
Lo anterior. tiene su fundamento en la normativa siguiente: 

, , 

z 1 

Constitución ~ o ( i t i c a  de los Estados Unidos 
6 

Mexicanos. Artídulo 122, Apartado C, BASE 

PRIMERA, fraccióbjv, inciso f), en relación con el 116, 

fracción IV, incisolj l) y 1 ) .  

1 

Í - 
Tratados Internacionales. 

a) Convención / Americana sobre Derechos 

 urnan nos.^ / A ~ ~ I C U I O S  80.. párrafos primero y 

' Compilacibn de jur~sprudencia y tesis relevantes 1999-2012, Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, páginas 55-56 
2 Ratificada por el Senado de la Republica el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta. De conformidad con el articulo 133 de la Constituci6n Política de 
t@s Estados Unidos Mexicanos son Ley Suprema y por tanto, de observancia 

los tribunales del pais. según lo previsto en el articulo 1' de la 



b ) P a c t o  Internacional de Derechos Civi les y 
r'  olít tic os.^ Articulos 2o.,jpárrafo tercero, incisos a) y 
I 

b) ,  y 14, párrafos prirner!b. y segundo. 
f; 
I ,  
.i 

Legislación del Distr i to federal. 

f 
a) Estatuto de ~ o b i e r n i .  Artículos 128; 129, fracción 

8 
VII, 130 y 134. 1 

O 
t 

[. 

b) Código de lnst i tdciones y Procedimientos 

Electorales. Articulo. :' k 143; 157, fracción II y 163, 

fracciones 1 1 1 ,  IV y { I I ~ .  
> i: 
: 6 " $, 

c )  Ley Procesal ~ t e c t b r a l .  Artículos 2; 5; 10; 11, .; !$ 

fracción 1 ,  36, 38,;/48 '59, 76 y 77, fracción II, párrafo 
. ' i i -  

f. 
segundo, 86, fradción PI, y 87. 

? 7 

8 '1 \ 
d) Ley de ~ a r t i ~ i ~ a c i ó r q  Ciudadana. Artículos' 14, 

i U \i 
fracción V, 83, ,84, 199,\?00 y 204. 

SEGUNDO. ~ r o c e d a n c i a  del juicio. El medio de 

impugnación reúne 19s requisitos de procedencia, como a 
il 

continuación se explipa. 
j 
i 

l .  Elementos de prpcedencia. 

ol 
a) Requisi tos g$nerales de la demanda. La demanda 

i cumple con los requisitos generales de procedencia 

establecidos en el artículo 21 de la Ley Procesal Electoral 

para el Distrito Federal (en adelante la "Ley"), pues se 

presentó por escrito firmado ante la autoridad responsable, y 
. . 



se exponen los hechos y argumentos para demostrar la 

violación a los derechos del actor. 

1 b)  Oportunidad. El juicio se promovió oportunamente, ya 
i 

que los resultados impugpados se validaron el trece de 

noviembre de dos mil do e, y el escrito de demanda se 

presentó el quince siguie te, por lo que estuvo dentro del 

Ley. 

f 
plazo de ocho días hábiles que establece el articulo 16 de la I 

3 

E 
c) Legit imación. Al actor lb asiste el derecho para promover 

este medio de impugna idn, pues en su calidad de 

integrante del Comité CI dadano y vecino de la colonia 
I ! + 

Condesa, alega que se cometieron diversas irregularidades 
! i 

durante el desarrollo del pr&eso de la consulta ciudadana. 

Tal derecho se lo otorgan os artículos 17, fracción 1 ,  20, Y 
fracción II, y 77, fracción III, de la Ley. 

1 

1 

S" 
1 

d) Definit ividad. El juicio de mérito cumple con este 
I 

requisito, pues el actor no 'está obligado a agotar otro medio 

de defensa antes de acudir al presente juicio 

e) Reparabilidad. Los resultados impugnados, en manera 

alguna se han consumado de modo irreparable, puesto que 

los mismos son susceptibles de ser revocados, modificados 

o anulados por este órgano jurisdiccional y, en 

consecuencia, es ~ o s i b l e  restaurar el orden jurídico que se 

estima violado. 



Toda vez que la autoridad responsable no hizo valer alguna 

causa de improcedencia y /& te  órgano jurisdiccional 
t t  

tampoco advierte de oficio la bctualización de cualquiera de 
i 

ellas, lo conducente es anali2ari"el fondo de la controversia 
! / 

planteada. o: E 
I $ 

i l  ! 

TERCERO. Estudio de la cLniroversia. En ejercicio de las I: ; 
facultades previstas en los ar:cdlos 63 y 64 de la Ley Procesal 1 - 
Electoral para el Distrito F--déral, este Tribunal procede a 

identificar los agravios que há.cG valer el actor, supliendo, en su 
!! , 

caso. la deficiencia en la eu$desión de éstos. para lo cual se 
!~' , 
2; ! 

analiza integralmente el kscrito impugnativo, a fin de 
$ > 

desprender el perjuicio quel$:en concepto del enjuiciante, le 
t ocasiona el acto reclamado,$, con independencia de que los 
~, 

motivos de inconformidad puedan encontrarse en un apartado o 

capitulo distinto a aquél que& dispuso para tal efecto. I 

Lo anterior, encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia 
1 t 

aprobada por este órga?o juribdiccional. y publicada con la 

clave J.01512002, cuyd rubro . es: "SUPLENCIA DE LA 
h? 

DEFICIENCIA EN $A ARGUMENTACION-. DE LOS 

AGRAVIOS. P R O C E D ~  EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
i 

CUYA RESOLUCIÓ~~ CORRESPONDA AL ' TRIBUNAL 
.J 

ELECTORAL DEL DI,STRITO  FEDERAL".^ 
j 

1; 

En consecuencia, k e  procede a identificar y analizar los 
F 

agravios que se/ desprenden del escrito de demanda 

presentado por el actor, para lo cual sirven de apoyo las tesis i 
de jurisprudencia,/publicadas bajo los rubros: "AGRAVIOS SU 

'Compilaci~o de Jurisprprudencia de Tesis Relevantes 1999-2012, Tribunal Electoral 
del Distrito Federal, México, 2012, p. 44. 

, . 



EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESION"~ y "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
1 

ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 

OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA I N T E N C I ~ N  DEL ACTOR". 

i 1 

El actor en esencia alega qu$' le depara perjuicio el proceso y 

los resultados de la cons ta ciudadana realizada con el 

propósito de definir los pro específicos en los que se 

1 aplicarán los recursos (/del presupuesto participativo 
.f. 

l correspondiente al ejercicio;fiscal dos mil trece en la colonia 

l Condesa, siendo estos lo9 proyectos denominados como 
* :  

"Guarniciones y Banquetas" ' "Podas", por estar basados en 
I Y 

actos simulados, faltas, otn\siones e incumplir con los requisitos 

estipulados en la ~onvocaforia emitida para tal efecto, 
i 

En ese tenor, el enjuicignte Sostiene que la primera falta u 

omisión se dio cuando /a Jefatura Delegacional en 

Cuauhtémoc, no remitió a la Dirección Distrital la relación de los 

1 proyectos opinados para la Colonia Condesa dentro del plazo 

i establecido para ello, toda vez que al día quince de octubre de 

dos mil doce, la Dirección Distrital XIV aún no había recibido la ~ documentación atinente y como consecuencia, ni el titular de su 

1 Coordinación Interna, ni el Pleno del Comité Ciudadano por 

1 mayoría simple, pudieron expedir la convocatoria para sesionar 

entre el diecisiete y veintitrés de octubre, cumpliendo así con lo 

que estipula el inciso siete de la Base Segunda de la 

Convocatoria. 

-- 
5 Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2010 Compilac~ón Ohcial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federacibn Mexico 201 1 pp 119-120 

Relevantes 1997-2010 Comptlac~ón Oficial Tribunal Electoral 
Federacion Mexico 2005 pp 182-1 83 

. 1  . 
. ,. 

', 



Por otro lado. el actor aduce que el ~ b t a  expedida por el Pleno 

del Comité Ciudadano de la colonia/ Condesa, en la que se 
I eligieron los dos proyectos específicos señalados, se trata de 

J 
un acto simulado, el cual carece de certeza y validez, en virtud 

I. 

de que la mayoría de los integra,ktes del Pleno del citado 
4 

órgano ciudadano no tuvieron cqnocimiento de ese acto y 
i' 

tampoco fueron notificados ni convocados en tiempo y forma. 

Asimismo, arguye que en la ~ i t a d a  colonia no se tuvo 
S 

conocimiento en forma alguna de bsa sesión, su convocatoria y 

menos aún que se realizara de mdnera pública, 
I 

Al respecto. sostiene el actor qde tanto la Dirección Distrital 
1 !I 

como la Delegación ~ u a u h t é & ) ) ,  no recibieron en tiempo y 
. f 

forma los multicitados proyectok para ser opinados en su 
" 5 

viabilidad, por lo que, s e g ~ i  el\ impetrante, no debieron ser 
J I 

materia de votación en la ~ o d s u l t d  Ciudadana. 

Aunado a lo anterior, sostiene 81 actor que tampoco fueron 
$ 

presentados a los vecino! de la;colonia mediante los Foros 
1 

Informativos que estipula /¡a Base ':Tercera de la Convocatoria, ". 
por lo que en el caso d e  que la Dirección Distrital XIV cuente 

I 
con copia del Acta de l& Foros Informativos, y,ésta haya sido 

j 

entregada dentro del plázo establecido en la Convocatoria, se 
l 

trata también de un actp simulado, en virtud de que como lo ha 

expresado anteriormehte, éstos jamás se realizaron en la 

Colonia Condesa. / 
En esta tesitura, el actor aduce que al no haberse entregado en 

tiempo y forma la opinión sobre la viabilidad técnica, financiera 

y legal de los tres proyectos especificos presentados por los 
. _.+ ciudadanos de la colonia Condesa, para posteriormente ser 

. . 

a la Consulta Ciudadana, se configura la afirmativa 



ficta, por lo cual, era procedente que los tres proyectos 

mencionados se sometieran a votación. 

Como se advierte, a efecto deiobtener su pretensión, el actor 

hace vale diversas violacionks que, en su concepto, se 

verificaron de manera previa $a  la realización de la consulta 

ciudadana de presupuesto paiticipativo dos mil trece, realizada 

en la colonia Condesa, cla've 15-008, de la demarcación 
i 

territorial Cuauhtémoc. 

Así las cosas. se considera ikdispensable mencionar el marco 
? 

jurídico que regula la consulta ciudadana en lo que al caso 
i 

atañe, el cual es el siguiente: ; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal (en adelante Ley 

de Participación), la consulta 'ciudadana es el instrumento a 

través del cual el Jefe de ~ob ie rno ,  los Jefes Delegacionales, 

las asambleas ciudadana&, los Comités Ciudadanos, la 

Autoridad Tradicional, en koordinación con el Consejo del 

Pueblo y los Conselos ~ iudadanos,  por sí o en colaboración, 

someten a consideracióni de la ciudadanía, por medio de 

preguntas directas, foros o algún otro instrumento de consulta, 

cualquier tema que tengq'impacto trascendental en los distintos 

ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal 

El artículo 83 de la Ley de Participación, señala que en el 

Distrito Federal existe el presupuesto participativo, que es aquel 

sobre el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en 

c:i!ua se aplican recursos en proyectos específicos en las 
\?,3:~. ;:  J. f.^;,/&* 
$$:.:~:! ;k?::<e #, \. 

*$@;J;.::!,,<{!.; .?&?; .:: 
<;\>,c.:L.; ,L.: , 8 +,?.zt:v ..,:. :% ,:: . 
q? ;.fj:,y;) :: ::i:>%?;:: $j 1- 

q$y;:>;. ;,? .::y, t., rQ, 
' . : : : : ;  2.- . ',;;.,% ..% ..<- 4 

@.,t..,:*. -- -- $$?#? 4z* ,, Zs.oriC 
'L 3FZs~t 



colonias y pueblos originarios, en que se divide el territorio del 

Distrito Federal. 

)I : 

Acorde con lo establecido en el/articulo 84 de la precitada ley, 
, 

para efecto de la integración d e ,  citado presupuesto, el IEDF 
I j 

debe convocar el segundo dohin'go de noviembre de cada año 
i I 
1 i 

a la consulta ciudadana, curo ebjeto es definir los proyectos 

específicos en que rsos de ese tipo de 

presupuesto, corresp iscal inmediato. 

El mismo artículo S es la autoridad con 

facultades para emiti rganizar, desarrollar y 

vigilar el proceso d sí como computar el 

resultado de las c do que la consulta 

ciudadana se debe lizar de conformidad con lo 

establecido en la pr ley y demás disposicipnes 

aplicables. 

De esta manera, el art 204 de la Ley de Participación 

dispone las atribuciones EDF en materia de integración del 

presupuesto participativ el Distrito Federa1,'destacando la 

relativa a que este org o es el encargado de validar los 

resultados de las consul 

Acorde con lo anteri el procedimiento de la 

consulta ciudadana la Cohvocatoria se 

resumen así: 

De acuerdo con la Base Primera, regla operativa 3, de la 

Convocatoria, en la consulta ciudadana podían"participar 

los ciudadanos de cada colonia o pueblo, los 



proyectos específicos que consideraran prioritarios para 

el mejoramiento de su colonia o pueblo, emitiendo su 

opinión para definir al que habría de aplicarse el 

presupuesto participativo. , 

!l 
: ! 

En la regla operativa 4, se estableció que la recepción de 
i 

opiniones de la consulta(c/udadana se llevaría a cabo a 
; : 

través de dos mecanismos: a) el Sistema Electrónico por 

Internet; y b) por mehio de papeletas en una Mesa 

Receptora de Opinión ('en adelante MRO), cuyo domicilio 

se ubicaría dentro deljámbito geográfico de cada colonia 
1 

o pueblo del Distrito Federal. 

Acorde con la regla Bperativa 1, de la Base Segunda, la 

forma en que se apiicarían los recursos en materia de 
r 

presupuesto particip4tivo sería mediante la ejecución de 

los proyectos esp~i í f icos que definiera la ciudadanía 
~t 

como resultado dq pla Consulta Ciudadana, los cuales 
" i 

estarían relacionpdms con alguno de los "Rubros 

Generales" sigu/entes: 1. Obras y servicios; 2. 

Equipamiento; urbana; y 4. Prevención 

del delito. 1 

I 
Las Jefaturas Delegacionales, entre el diecisiete y el 1 veinte de ag sto de dos mil doce, deberían informar al 

IEDF, a trg es de sus dieciséis Direcciones Distritales 

Cabecera de Delegación, los nombres y cargos del 

personal responsable de emitir la opinión sobre la 

viabilidad física, técnica, financiera y legal de los 

royectos. 



El periodo de registro de los proyectos, transcurrió del 
L 

veinte de agosto al cinco deloctubre de dos mil doce. 
1 

1 ,  

Dicho registro podía ser s'olicitado por los habitantes y 

ciudadanos de las colonias{y pueblos, así como por los 
, . < < 

integrantes de los ~omités[Ciudadanos o Consejos de los 

Pueblos, según su ámbitoj:territorial, ante el Coordinador 
i 

Interno o de ~oncertac/ión Comunitaria del Comité 
1 

Ciudadano (o Consejo del Pueblo); así como ante la 
I ' 

Dirección Distrital correspondiente. 
a '< 

l i - , ; I! 
Acorde con lo estableci#d,en ;: la regla operativa 4,  de la 

' 'r 

Base Segunda de la ~&n$ocatoria, los proyectos debían 8 
presentarse por escritd y kump~ir con las caracteristicas 

i '$ 
siguientes: .r, 

r E ;t 

i \ t 
T a) Nombre del proyecqo. $ 

b) Estar vinculados irecta ente con uno de los rubros ! 4 
generales antes menkionado\. 

i; i 

c) Costo aproximad4 del proy~cto.  conforme al Tabulador 
i' 

de Precios Unitario del ~ o b i e k ~ o  del Distrito Federal. 7 
d) Estimado de la ppblación beh?ficiada. 

i 
e) Ubicación, en (los casos d'k proyectos de obras y 

I 
servicios, equipadiento e in f rae~t /~c tura  urbana. 

i 
i 

Los proyectos resentados ante la Dirección Distrital 

/ 

P 
correspondiente, debian ser remitidos por dicha dirección 

a los órganps de representación ciudadana según 

corresponda, entre el veintiuno de agosto y hasta el siete 

de octubre de dos mil doce. 



1 Además, del diez de septiembre y hasta el nueve de 
l 
1 f : 4 

a i; 
octubre de dos mil doce, los integrantes de los Comités 

Ciudadanos o Consejos de lo6 Pueblos deberían acudir a 

la Jefatura Delegacional correspondiente, a efecto de que 
I 

los responsables por ár&! designados por la misma, 
$ 4  

otorgaran su opinión respecto de la viabilidad física, 

técnica, financiera y lega¡ de los mismos 

La opinión sobre la viqbilidad de los proyectos específicos 

debía emitirse dentro del plazo del diez al quince de 
f 

octubre de dos mil dqce 

f 

i 
Establecido lo anterior, de las constancias que obran en autos 
I I  
se advierte que, en cuhplimiento a lo dispuesto en la regla 

operativa 7 de la Base sbgrinda. el veintitrés de octubre de dos 

mil doce el Comité Ciudadano de la colonia Condesa, Ilevó a 

cabo su sesión extrabrdinaria en la que hizo constar la 

preselección de proyectos específicos para la aplicación del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio dos mil 

trece. 

De la lectura de dicho,documento se desprenden los siguientes 

acontecimientos: 

9 La referida se'sión se llevó a cabo con la participación de 

tres de los :integrantes del Consejo Ciudadano de la 

Colonia ~ h d e s a .  Delegación Cuauhtémoc, (clave 15- 

008). 



colonia de mérito, cuatro propuestas de proyectos 

especificos. 
/ ]  
i ; 
l o .  > Entre el diez y diecisiete de septiembre de dos mil doce, 
i .: 
( :  . 

dichos proyectos fueron j enviados a la Jefatura 
E .  
., i 

Delegacional en ~uauhté,$xjc a efecto de que los 
'< 

responsables emitieran SL! opinión sobre la viabilidad 
4 : $ 

física, técnica, financiera y +. tegal de aquellos. 
/ I  

: 
P Se hizo constar que Qel entregaron 10s proyectos 

L! i 

especificos al responsabldde la Delegación, por lo que se 

contaba con igual n ú m d o  de acuses de solicitud de 
'6 :, 

opinión. 5 
.j : 

1 .  > Que la Jefatura Delegaponal remitió a la Dirección 

Distrital la relación de t dos los proyectos específicos 9 opinados favorablemente, siendo éstos los siguientes! 
L1 : 9. 

i P 

GUARNICIONES 

I 
i 

> La referida relacion fue publicada a partir del dieciséis 

de octubre de dos mil doce, en los estrados de la 
7 ,  , 

Dirección ~ is t r i ta l  XIV del Instituto Electoral del Distrito 
,i** , 

Federal, en cumplimiento a la regla operativa 6 de la 

Base Segunda de la Convocatoria. 



9 El Comité Ciudadano en la Colonia Condesa 

preseleccionó los siguientes proyectos específicos y 

determinó mediante un sorteo el número con el que 

serían presentados a la ciudadanía, en los términos 

que se precisan a continuación: 

f 

Acorde con la Base Tercera de la Convocatoria, los 
I 

integrantes del Comité Ciudadano, del Consejo del 

Pueblo, o la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano 
I # 

Delegacional debían convocar, coordinar y realizar al 
i i t  

menos un foro ,~nfohnativo con los habitantes de la 
r 

colonia o pueblol'originario respectivo cuyo objetivo era 
í .  . 

coadyuvar a la jjiftlsión de la Consulta Ciudadana e 
f 

informar a la comjnidad sobre los proyectos específicos 
3 que hubiesen sidas preseleccionados. 

i 

i 
Los foros debían desarrollarse del veintisiete de octubre y 

hasta el tres de noviembre de dos mil doce. 

En este asunto; el foro informativo tuvo lugar el tres de 

noviembre de dos mil doce, tal y como se desprende del acta 

respectiva (visible a fojas ciento veintiuno a ciento veintitrés de 

autos) conforme a lo siguiente. 

8'720 $ La convocatoria al foro informativo para dar a conocer los 
e.*& .. 9 ,+,k * .. 

4YI +!, .:.... +.?.y;li.- . .  .:,= <.@oyectos 2 especificos preseleccionados, fue emitida el 
:- , .. ;!. ::, . ... 

,.j ..; .,:!,. -! ..:,,y.',4,@ (i. " 
, : . > ;  

,;,: -$..,j.:;,,;:,,. $@inta de octubre de dos mil doce, por la Coordinadora 
t:..", . "."..;';,c;:;, ;,: ''4 .- 
: , .. , , A ;,. 5 .,: ;$j.j.j-s" &, 

.,2* F %;{; , !.' ,, ..,. :.:;g$&;k d..? 
. ,$,>: ~ . -&.@$b* 



Interna, así como por los Coordinadores de Presupuesto 

Participativo y Seguridad del Comité respectivo. 

i 
2. El foro informativo se llevója cabo el tres de noviembre de la 

P 

presente anualidad. 
i 

, 
i l  

3. En el foro se dio cuenta q: los ciudadanos presentes, que se 

registraron dos proyeitos, de los que resultaron 
i 

preseleccionados por los yudadanos integrantes del Comité 
"k 

Ciudadano respectivo, Ips relativos a Recuperación de 

Banquetas y Guarnicion así como el identificado como 

"Podas". 

, ,:; <: 
'$' 

La recepción de opiniones de la consulta ciudadana se llevó a 
o >; 

cabo del cuatro al ocho por internet, así como el once de ;? 

noviembre de dos mil doce mediante su emisión en las Mesas 
3 I 

Receptoras de Opinión. '!,, 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la,Base Quinta 
i; 

de la Convocatoria, la validacion\:de los resultados.obtenidos en 
\ 

la consulta ciudadana de la ~ol4:nia Condesa, fue :el trece de 

noviembre de dos mil doce. :+ . . . . 
hi 

En esa misma fecha, la Direcciófi Distrital XIV expidió el 

documento donde constan los resultados validados de la 

Consulta Ciudadana, tal y como se advierte de la copia simple 

del acta respectiva que obra a foja ciento veintisiete de-autos. 

Establecido lo anterior, por lo que hace al motivo de 

inconformidad que el actor hace consistir en que la Jefatura 

M,:% Delegacional en Cuauhtémoc, no remitió a la ~ i recc ión  Distrital 
,#?+f;.r/'rfl 
fl ,; % ! ,,f!$2y;x m 477 

$7 ;;St;:;,:;.' :;:,;,;:;&.p.a" 
:;;. :k i ,.,,L< $ :;5;4);+;4$ ,,,. ; 93; :;;.; ,:.; * ., ; ,,,,,,,; :., >,!., .>.. ":s.g;:i?>8,qz%c . 

<L' j:;<,:?\,$::,;.~$;,:j;;;$&f&p: 
*y; ':.;:,::v,.,.:~:.~;~g. &.? *. 

d),,>'. .L.\:>;:- , . .. . -... :-+ .lCI;::rr ;,;..&ILh 
.>&$Ui;S.5\" I 



la relación de los proyectos opinados para la Colonia Condesa 

dentro del plazo establecido para ello, toda vez que al día 

quince de octubre de dos mil poce, la Dirección Distrital XIV aún 

no había recibido la documentación atinente y como 

consecuencia, ni el titular !de su Coordinación Interna, ni el 

Pleno del Comité Ciudadano por mayoría simple, pudieron 

expedir la convocatoria para sesionar entre el diecisiete y 

veintitrés de octubre, cumpliendo así con lo que estipula el 

inciso siete de la Base sbgunda de la Convocatoria, el mismo 

se considera INFUNDADO en razón de lo siguiente: 

Sobre el particular, como ya se señaló, conforme a la regla 

operativa seis de la Base Segunda de la convocatoria que rigió 
I 

la consulta ciudadana y la modificación a ésta, entre el diez y el 

quince de octubre de dos mil doce, la Jefatura Delegacional 

correspondiente debia remitir a la Dirección Distrital Cabecera 

de Delegación la relacióq de:  todos los proyectos específicos 

opinados, misma que sgi publicaría al día siguiente, en los 

estrados de las ~ireccionek üistritales correspondientes para el 

conocimiento de los ~ o ~ i t e s  Ciudadanos, Consejos de los 
I ' 

2 '  

Pueblos y Consejos ~id$adanos Delegacionales, segun 
,' ' 
. . 

corresponda. , , S 

Lo INFUNDADO del agravio estriba, en principio, en que el 

actor parte de una premisa errónea al sostener que la Jefatura 

Delegacional tenía hasta el quince de octubre pasado para 

remitir de manera directa a la Dirección Distrital responsable los 

proyectos especificos opinados, siendo que conforme a la 

citada convocatoria dicha situación debia verificarse con la 
37?:! 

%.;'y ,G~~.r6;:.,dre:ección Distrital Cabecera de Delegación de la demarcación 
"J .L%:,~-.;, ;':-, .<:!,. ,+ *,@ ,;!:;; , . .,., : ..,, \ .'. . .' g g::iy::,:a;c+ .,-it,l::.:$l~$rial t>i .. t : ,, &., correspondiente. 
¡!J 3&!$$; $+::;;;!;;, 
p. ..;, . . .  :;*E9 S: 7 1 ~  

. . c .  :,';.r.. . :' .,y$$ ,. .' . : .-. .",' #,. 
'L ,;r,.;',*';, Y..,... 

+j L!, 5 .d 



En este sentido, conforme al  c cuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito ~ederal, por el que se fija dentro 
,, 

de cada uno de los Distrito Electorales Uninominales, el 
i 

domicilio que le servirá de sede diiirital, as¡ como los Consejos 

Distritales que fungirán de Cabecera de Delegación", 
*i 

identificado con la clave ACU-08!12, aprobado en sesión de 
? 

seis de enero de dos mil doce, el cual obra a fojas 83 (ochenta 

y tres) a 93 (noventa y tres) del egpediente .., en que se actúa, si 
!! , 

bien es cierto las Direcciones ~$Distritales ubicadas en los 

Distritos X y XIV, esta última sedlada . .. como responsable en el 
.,< !;.j 

presente asunto, se consideran b$mo :, cabeceras de delegación, 
. i; 

la primera corresponde a la ~démarcacion territorial Miguel 
: 1:; 

Hidalgo y la segunda a ~ u a u ~ t 4 m o c ,  en la que se ubica la 
T .  < 8'. 

",: 

colonia Condesa. 
, 1: 

a .  
. . 

j ..: I 

Aunado a lo anterior, de auto? diadvierten las documentales 

consistentes en el oficio 1 ~ ~ $ - ~ ~ $ ( / 8 4 9 / 2 0 1 2 ,  suscrito por el 

Coordinador de la Dirección ~~istr i ta ' l ; ;~ del Instituto Electoral del 
1 

Distrito Federal, dirigido a su homóloga S en el Distrito XIV, por el 

cual remite la relación de lo$ proyectos especificos opinados 
i 

por la autoridad delegacionaven Cuauhtémoc correspondientes 
f;, 

a dicho distrito, y asimismo la cédula d&:publicación en estrados 
i . . 

de la Dirección Distrital XIV por la que sehace del conocimiento 

público la relación de los "Proyectos específicos de la Consulta 

Ciudadana opinados por la Jefatura Delegacional en 

Cuauhtémoc, donde se aplicarán los recursos de presupuesto 

pariicipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2073': visibles a 

fojas 94 (noventa y cuatro) y 95 (noventa y cinco), ambos de 

".. .. 
, ,  i !..:a,. dieciséis de octubre de dos mil doce. 



De dichas constancias criginales, a las cuales conforme a los 

artículos 27 fracción 1, 29 fracción III y;'35, párrafos primero y 

segundo de la Ley Procesal Electoral p, 1 ra el Distrito Federal, se 
1 .  

les considera como públicas y por/ello se les otorga valor 
i probatorio pleno, se advierte que e,n ,cumplimiento a la regla 

f :  operativa seis de la Base Se unda de la convocatoria ? 
respectiva, al día siguiente del plazo establecido para que la 

Jefatura Delegacional en Cuauhtfmoc remitiera a la Dirección 
1. ! 

Distrital Cabecera de Delegaciód la relación de los proyectos 
4 1 específicos opinados, dicha lista" se publicó en los estrados de 

la Dirección Distrital responsabl por lo que no es posible 

apreciar alguna irregularidad e6 sta etapa del desarrollo de la 
1 

tre'ce, en la citada colonia. 

~7 
consulta ciudadana para el pfebupuesto participativo dos mil 

/ I / 

En este sentido, al ser omiso 1 actor en aportar algún medio de 

convicción que desvirtué e1,'contenido de las documentales 

INFUNDADO. 

I 
antes citadas el agravio d dmérito debe considerarse como e'; ! o 

J " 
1 

A continuación se procede dl estudio del motivo de disenso 

consistente en que el Acta ekpedida por el Pleno del Comité 

Ciudadano de la colonia ~ o n d 4 s a ,  en la que se eligieron los dos 

proyectos específicos antes 'citados, se trata de un acto 

simulado, el cual carece de certeza y validez, en virtud de que 

la mayoría de los integrantes del Pleno del citado órgano de 

representación ciudadana no tuvieron conocimiento de ese acto 

y tampoco fueron notificados ni convocados en tiempo y forma. 

cabe reiterar en lo que interesa el contenido de las 

7 y 8 de la Base Segunda de la convocatoria de mérito 



en las cuales se determinó que los Comités Ciudadanos, 

Consejos de los Pueblos y. en su caso. los Consejos 
6 1 

Ciudadanos Delegacionales sesirjharían i I entre el diecisiete y el 
l i: veintitrés de octubre de dos mil idioce para preseleccionar, por 
I i 

mayoría de sus integrantes, de &Qtre los proyectos específicos 
I ,  

opinados favorablemente por4 :la autoridad delegacional, 
i c  

aquellos que serían sometidos alla Consulta Ciudadana 
d ,  
> ,  
ii 

i 

Asimismo, en dicha sesión se so!rtearía el orden de prelación en 

el que se presentaría a la iudadanía en general dichos 4: 
proyectos durante la Consulta Ciodadana \' 
Los proyectos específicos eleg&os se harían constar en un 

\ 
"Acta Circunstanciada" elaborad$ por el Comite Ciudadano, k 
Consejo del Pueblo o el Conqejo Ciudadano Delegacional 

'L 
respectivo, misma que debería ramitirse en copia simple ,a la 

! t 
Dirección Distrital que correspoyida, a más tardar a las 

, f 
diecisiete horas del pasado veintipu' tro de octubre. 

! a 
> '1 . ., 

1 ?t 
En este sentido, se estableció I pi.ohibición para que fueran 

fi .c. 

sometidos a consulta ciudadana aquellos proyectos que no 
t 

obstante resultar preseleccionadbs porjel Comite Ciudadano no 
1' .- . 

existiera una opinión favorable por la autoridad delegacional. 

Aunado a lo anterior, del análisit de los artículos 158, 159 y 161 

de la Ley de Participación ~ iu i ladana  del Distrito Federal, se 
4: 

desprende lo siguiente: \ 

Las sesiones podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo m'enos una 
,. . ..: 

cada mes, elaborándose programas trimestrales 



J 

aprobados con efectos de notificación en los meses de 

marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 
f 

,t 

Las convocatorias serán e :¡tidas y firmadas por el 7' 
Coordinador interno, el SecreBrio y un integrante más del 

$ 

Comité Ciudadano. a 1 
1 
i 

Las notificaciones de lasj:convocatorias se harán de 

manera personal por medios electrónicos, vía telefónica o 

en el domicilio de los dkmás integrantes del Comité 

Ciudadano, con cinco días$e anticipación, también serán 

del conocimiento de los ha : itantes de las colonias. a i: 

7 Las convocatorias señalarán lugar. fecha, hora de la 
1 sesión, orden del día y documentos que se requieran. 

Las sesiones se celebrar4n en un lugar ubicado en una 

colonia del Comité ciudadano 

El Instituto Electoral verificar el funcionamiento de 
j 

las sesiones. 

Las sesiones extraordinarias tendrán verificativo cuando 
I 

la naturaleza o ~ { ~ e n c i a  de la atención de los asuntos lo 
¿ 

ameriten y su realización la podrán solicitar una tercera 

parte de los integrantes del Comité o el Coordinador 

Interno. 

f 
Si en un pla'zo de setenta y dos horas, el coordinador 

interno omite citar a sesión extraordinaria, ésta se llevará 

cabo con la convocatoria de la mayoría de los 

ntegrantes del comité ciudadano. 



Las convocatorias a las sesiones extraordinarias serán 

expedidas y firmadas con cuarenta y ocho horas de 

anticipación, por un tercio deilos integrantes del comité, 
I 

incluidos el coordinador interno, el secretario y algún 

integrante más del comité. 5 

I 

Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o 

extraordinarias en prime/a convocatoria es necesaria 
i! 

la presencia de la mayo ia simple de los integrantes f 
del comité; sin embargo! si después de treinta minutos 

i 
no se integra este quórpm, se atenderá una segunda 

1. 
convocatoria en la qu$ la sesión iniciará con los 

s i  
integrantes del comité pr9sentes. 

' ! 

Ahora bien, cabe señalar que obi-an en el expediente en que se 
I 

actúa las siguientes constancia\: I 

$ 
B 
s. 

.1; 

- Siete originales de ::,la convocatoria- a sesión 
i 6 

extraordinaria, de veintgde a< !( octubre de dos mil doce, para 
:1 

la preselección de pro$ectos especificos. dirigida a los 
$. y 

ciudadanos Omar ~ a f i m  b e  la Vega Paredes, Porfirio 
i 

Romero y Alvarado, ~ l f o n s &  Garmilla ~e r re ra ,  Hans Karl 
1 

Hahne Arias,  osef fina   as al l. Villareal, Agustin Méndez y 
. . 

Álvarez. Josefina ~ab i l ondo  y Picollo, en su carácter de 
! 

integrantes del Comité ciudadano de la Colonia Condesa, 

clave 15-008, ~ e l e ~ a c i ó n  Cuauhtémoc, a celebrarse a las 

doce horas del martes veintitrés de octubre de dos mil 

doce. 

i 

- Original del "Acta Circunstanciada de la Sesion 

Extraordinaria del Comité Ciudadano o 'Consejo del 



Pueblo Condesa, clave 15-008, por la que se hace 

constar la preselección de proyectos específicos para la 

aplicación del presupuesto participativo, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la regla operativa 7, de la Base 
f 

Segunda de la convocatoria para la consulta ciudadana 
f 

que se realizará en noviembre de 2012, para definir los 
i 

proyectos específicos en los ,bue se aplicaran los recursos 
i 

del presupuesto participatiyo correspondiente al ejercicio 
1 

fiscal 2013, en las colon¡$ y ,Pueblos originarios en los 
i r 

que se divide el territorio1 del( Distrito Federal.", suscrito 

por los ciudadanos L Gil Cervantes, Alfonso 

Garmilla Herrera y y Alvarado, en su 
I 

carácter de ~oordina(iofa Interna; Coordinador de 
I e i 

Presupuesto y ~laneaci1r;l Participativa y Coordinador de 

Seguridad ciudadana./ espectivamente, de la colonia 

Condesa, clave 15-008j/ 

- Original del escrito d, cinco de noviembre de dos mil i 
doce, suscrito por I d . iciudadanos antes mencionados y 

dos testigos, dirigi /" o., a la Licenciada María Eugenia 

Flores Peña, Co . rdinadora Distrital XIV del Instituto 
1 .  1 

Electoral local, mediante el cual se hace del conocimiento 
I t  

de la citada funcjonaria electoral, la negativa a recibir las 

convocatorias ia la sesión extraordinaria para la 
i 

preselección de proyectos así como el Foro Informativo 

correspondiente, por diversos integrantes del citado 

comité. 

El..agravio en estudio debe declararse FUNDADO en razón de 

consideraciones: 

. . . , ', 
.. 'i. 

, , 2: ,..: 9 - ', 
7, 2 . . ; dmJ> 



En primer término. del análisis de las documentales antes 

señaladas no es posible advertir, con excepcibn de la 

convocatoria dirigida a los ciudadanos Porfirio Romero y 

Alvarado así como la de Alfonso Farmilla Herrera, que la 

notificación de la misma a sesión extraordinaria de veinte de 

octubre de dos mil doce para la preselección de proyectos 

específicos se haya realizado confórme a lo establecido en el 

Último párrafo del articulo 159 en ;elación con el tercer párrafo 
i 

del articulo 158 de la Ley de barticipación Ciudadana del 
t 

Distrito Federal, es decir. de qanera personal, por medios 
+1 electrónicos, vía telefónica, poi: medio de avisos o en el 
1 

domicilio de los ciudadanos 0mJr Karím De la Vega Paredes, 
1% 

Hans Karl Hahne Arias, ~os%ina Basail Villareal, Agustin 

Méndez y Álvarez así  osef fina Gabilondo y Picollo, en su 
'l 

carácter de integrantes del referibo Comité. 
i 

' ;, 
; i 

Lo anterior es así, ya que dehidhos documentos-no se advierte 
1 

que quienes suscriben dicha convocatoria, hayan asentado los 

motivos o circunstancias de tiempo, modo y lugar, por las 

cuales a su juicio no fue ,posible hacer del conocimiento de 

determinado o determinados integrantes del Comité Ciudadano 

la convocatoria de mérito, ya sea;porque no fue posible ubicarlo 

en el domicilio que proporgionó o ante su negativa a recibirla, lo 

cual en el caso concreto:redunda en perjuicio de los derechos 

de los referidos integrantes, a participar en los trabajos y 

deliberaciones del Cohité Ciudadano del cual forma parte, 
j 

entre otros el actor. ' 

' S -  

Al respecto, debe señalarse que este Tribunal en diversos . I 
precedentes, ha establecido que las notificacione$constituyen 

. :.: $-S ' 
r . 4 .  

el acto a través del cual se hace saber las determinaciones . ,., . 
> t.. ' 



' ,  

dictadas en este caso por un  imité Ciudadano a sus 
; 

integrantes. f' 

f 
Ahora bien, al ser el Comité ,Ciudadano un órgano de 

i 

representación ciudadana en el áhbito d e  la colonia conforme 

al artículo 91 de la Ley de Participación Ciudadana, los actos 
t 

que este realice deben estar revg'stidos'de ciertas formalidades 

a efecto de que se tenga plena certeza de que se hizo del 
t I 

conocimiento de los interesado4 pueq sólo con la observancia 
í 

de dichos requisitos, se puebe g$rantizar una verdadera 
4 f 

oportunidad como en el caso a$conte,ce para el ejercicio de un 
I 

derecho. + I / 

1 i i 
Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para esta autoridad 

i 
jurisdiccional el contenido del escrito por el cual la Coordinadora 

del Comité Ciudadano informq 'a la Titular de la Dirección 
" 

Distrital responsable la negativa de diversos integrantes del 
X 

citado comité, a recibir las c~nvocatorias tanto a la sesión 
' 4 

extraordinaria para la preselec ión de proyectos así como al 4' 
Foro Informativo correspondiente, adjuntando incluso la firma 

1 ? 

de dos testigos, pues que como.se aprecia de lo asentado en 

dicho documento el mismo fue elaborado el cinco de noviembre 

de dos mil doce, es decir, de m'anera posterior a los citados 

eventos de la convocatoria para el presupuesto participativo, sin 

que de autos se advierta prueba o justificación alguna que 

evidencie el por qué dicho documento se elaboró hasta dicha 

fecha cuando los eventos respectivos tuvieron lugar el veintitrés 

de octubre y el tres de noviembre ambos de dos mil doce, 

circunstancias que en concepto de este tribunal demeritan su 



Finalmente, en cuanto al resto de los agravios que el actor hace 

:valer, como son diversas violaciones en las que supuestamente 

incurrieron los integrantes del Comité Ciudadano de la Colonia 

Condesa clave 15-008, consisteptes en que tanto la Dirección 

Distrital responsable como la:! Delegación Cuauhtémoc, no 
? ,  

recibieron en tiempo y forma l o i  multicitados proyectos para ser 

opinados en su viabilidad, ;si como que tampoco fueron 

presentados a los vecinos de la colonia mediante los Foros 
b 

Informativos y lo relativo a la  posibilidad de aplicar la figura de 
i 
5' 

la afirmativa ficta en el proceso de consulta ciudadana, su 
5 

análisis resulta innecesario;. al satisfacerse su pretensión para 
jf 

que de nueva cuenta s q  presenten diversos proyectos en 
I 

diversa consulta ciudadana. 

i' i 

En tal sentido, resultan diientadores los criterios sustentados ,;< :; 
por los Tribunales del Poder . ,>  Judicial de la Federación, quela la . . 

letra establecen lo siguie{te: 
1 
8 
' f 

"AGRAVIOS EN LA R&VISIÓN. CUÁNDO SU ESTUDIO ES 
INNECESARIO. Si el;examen de uno de los agravios, trae 
como consecuencia r&$ocar la sentencia dictada por el Juez 
de Distrito, es inútil ocu'parse de los demás que haga valer el 

*. .: 
recurrente. i 3 

: , . i s.. 

PRIMER TRIBUNAGCQLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
r' 
t '? 

Amparo en revisiók 128193. Toribia Muñoz Amaro. 7 de 
mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Dueñas Sarabia. 5ecretario: Cesar Flores Rodriguez. 

l 

Amparo en revis,ion 201194. Jorge Castrillo Palacios.lo de 
julio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María 
Temblador Vidrio. Secretario: Andrés Fierro García. 

Amparo en revisión 154194. Rafael Bernal Hernández. 25 de 
agosto de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Enrique 
Dueñas Sarabia. Secretaria: Rosa Maria Roldán Sanchez. 
Amparo en revisión 8/96. Nemesio Villano Velázquez. 20 de 
febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Dueñas Sarabia. Secretario: César Flores Rodriguez., 



f 
t 
l' 

Amparo en revisión 59/96. Nabor Díbz Torres y otra. 16 de 
abril de 1996. Unanimidad de votos: Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretarlo. Manuel Acosta ~z in tzun . "~  

u~~~~~~~~~ DE VIOLACION. CASO EN EL QUE SI UNO 
DE ELLOS RESULTA FUNDAD@, OACE INNECESARIO 
EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS. Si uno de los conceptos de 
violación se estima fundado debidb a la incongruencia de la 
sentencia reclamada, al haber inciirrrdo la responsable en la 
omisión de estudiar la totalidad de lbs agravios expresados 
por el inconforme, resulta inneceyarip hacer el estudio de los 
restantes conceptos que tienden,' al fondo del negocio, 
porque los mismos serán objeto del estudio que realice la 
autoridad responsable al ehitir el nuevo fallo en 
cumplimiento de la ejecutoria de: amparo, ya que de hacerlo, 
la autoridad federal sustituiría aila iresponsable, lo que no es 
permitido por virtud de que los tr bunales federales no son ' i revisores de dicha autoridad. 1 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. r :  

j 

I Amparo directo 232199. Mario. : A  . de León Venegas. 6 de 
mayo de 1999. Mayoría de votds. Disidente: Jorge Figueroa 
Cacho. Ponente: María de ~os!,An~eles E. Chavira Martínez. 
Secretario: Eugenio Isidro ~ e r f r d o  Partida Sánchez. 

/ ,  
Sentido de la sentencia. / 1 

En  consecuencia, al habe( resultado fundado y suficiente el 

l agravio relativo a la falta de  ndtificación del actor a la sesión 

1 extraordinaria para la prdse lec~ ión de proyectos específicos 

l 1 
para la aplicación del p ~ ~ s u p u e k t o  participativo, este Tribunal 

1 considera que se  debe ,bejar insbbsistente la consulta materia 

d e  impugnación, para 14s siguientes efectos: 

anario Judicial de la Federacion y su Gaceta Novena Época, Tomo III Mayo 

Judicial de la Federacibn y su Gaceta, Novena Época, Tomo X ,  



O 

1. Se dejan sin efectos los actos derivados de la consulta 

ciudadana sobre presupuesto participativo destinados para el 

ejercicio fiscal dos mil trece, (evada a cabo del cuatro al ocho p 
de noviembre de dos mil doce{bor lnternet y mediante papeletas 

$ 
en Mesas Receptoras de Opinión el día once de ese mismo 

mes y año, en la coloni$ Condesa clave 15-008, en la 
1. 

demarcación territorial ~ u a u ~ t e m o c .  
,j 
'í 

2. La referida Consulta ~ iddadana  deberá reponerse dentro de 

los quince dias hábi~esfsi~uientes a la notificación de la 
.!.' 

presente sentencia, con2 la participación de .los vecinos e 
:.: 

integrantes del citado Coi$ité Ciudadano, conforme a las reglas 
i' y 

establecidas en la Ley . ,% ,. Participación Ciudadana del Distrito 
2 '!, 

Federal y en la ~onvodatoria expedida por el Instituto Electoral 
) i 

del Distrito Federal publi6ada el veintiocho de agosto de dog mil 
$ $ 

doce en la Gaceta pficial del Distrito Federal, así como la 
. , ,  
, \ 

modificación de la disma, de fecha diecinueve de septiembre 
r $ 

'i próximo pasado. ! 
i 

Cabe precisar, quh dich$ reposición deberá realizarse a partir 
i 
i' i 

de la notificacióq que se haga a los integrantes del Comité 

Ciudadano de la' colonia pondesa a efecto de que asistan a la 
i 

Sesión dondejse preseleccionarán los proyectos que serán 

sometidos a hnsul ta en la'citada colonia. 
L 

L... .S 

3. Para el cumplimiento de lo anterior, se vincula al Instituto 

Electoral del Distrito Federal y al Comité Ciudadano de la 

Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, a que lleven a cabo 
,. . 3 ; 

las actividades, gestiones y trámites que sean necesarios para ' . . 

la recepción de la opinión ciudadana en términos de la 



convocatoria respectiva y la Ley de P,hrticipaciÓn Ciudadana del 

Distrito Federal. asimismo. a qu$ con posterioridad a la 

recepción de la opinión lleven / Cabo los actos que les íf 
correspondan conforme a lo establdcido en la convocatoria 

citada. 

4. Se vincula al Instituto Electora Distrito Federal, para que 
1 ;  

difunda entre los habitantes la colonia respectiva, la 

reposición y términos de la c ciudadana ordenada en 

esta sentencia, lo cual deberá de manera amplia en los 
I 

medios masivos y  comunitario^ d comunicación de la ciudad, 
1 ' 

atento a lo previsto en el artí ulo' 204, fracción II, de la Ley de 

Participación Ciudadana del igrito Federal, así como en su 
I 

página electrónica. 
"p; B 

f i '1 
5. Se apercibe a los órganos i i ,  culados al cumplimiento de esta 

sentencia, que de incumi /  lo ordenado, se procederá 
i 

conforme a lo previsto en el artículo 70 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Fede 1 al. 
I9 
i 

6. Debido a que la finalid 4 d ' ,de la consulta ciudadana sobre 
I 

presupuesto participativo ~involucra la ejecución del gasto 
1 

respectivo, notifiquese la presente sentencia al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal; a las Comisiones de Presupuesto 

y Cuenta Pública; de Hacienda; y de Participacion Ciudadana 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como al Jefe 

de la Delegación Cuauhtémoc, para los efectos legales 

procedentes. 



R E S U E L V E  I 
PRIMERO. Se revoca la validación de los resultados de la 

consulta ciudadana sobre presupuesto participativo, llevada a 

cabo del cuatro al ocho y el once de noviembre de dos mil doce 

en la colonia Condesa, clave 15-008, delegación Cuauhtémoc 
,,y- . 

de esta Ciudad. :~?~.'b, f;.: <;.: 
.; ,., \.:: 

: :-i. 
> 1 ..;o 

1.: 1: . .. >' / . ~ . ' j  
" ;.;! . . 

SEGUNDO. Se ordena la repos(ció$:de ... . .. la consulta ciudadana 
I: 

sobre presupuesto participativo$en!,la "; colonia Condesa, clave 
, $ &'. 

15-008, delegación ~uauhtémo6i  bb enftérminos :... del Considerando 
'S * 
f S'; 

TERCERO del presente fallo. :{;., 
. '. " ..,~ .. .i :;: 
, ,;< . . 
.,?; :$.' 

TERCERO. Se vincula al lnstituti .. ~ { i c t o r a l  L... del Distrito Federal y 
.,.: 

al Comité Ciudadano de la col&ia$~ondesa, .:S , ifj clave 15-008, al 

cumplimiento de esta sentencia@n$(os términos precisadost en 
,E i:! 

la parte final del Considerando TF~R~ERO de esta sentencia. 
:;j; !J 
: $$ .g: 

,,<:; ?, 
3, 'c 

NOTIF~QUESE personalmente$>,$! actor en el domicilio 
'f., ..!+ 

precisado en autos, por oficio al"l4stituto 6 : ~ )  ;   lector al del Distrito 

Federal, a .  la' Coordinación ~ i s t r i t i f ~ l ~  del citaddlnstituto, al 
'*$ 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal; a las comisiones de 
. .$e  ,; ' v i .  

Presupuesto y Cuenta Publica; de u,;acienda; y de Participación 
$7 

Ciudadana de la Asamblea ~ e ~ i s l a t v a  del Distrito Federal; así 
{f 

como al Jefe Delegacional en Cu ]:uhtémoc, acompañándoles 91. copia certificada de la presente res0 ución; asimismo, a l  Comitk 

Ciudadano de la Colonia Condesa, Delegación. ~ u a u t i ~ e m o c ,  
. ,  .: 

por conducto del Instituto Electoral del Distrito. ~ e d k á l ,  y por 
: ? ' d .  

strados a los demás interesados. 



Hecho lo anterior, archívese el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

PUBL~QUESE en el sitio de lnternet (www.tedforg.mx). una vez 
Y 

que esta sentencia haya causado estado 
j?pB L 

1 

Asi, por unanimidad de votos lo re~p[ ; / ieron; '~ firman los 

Magistrados integrantes del Pleno dgl .~r ibunhl  Electoral del 

Distrito Federal, ante el Secretario General, quien autoriza y da 

fe. te> .,< .,. 

ADOLFO R I V A ~ P A L A ~ I O  NERl 
MAGISTRAD~ P@SIDENTE 

< : $,% 

e b j  

MAGISTRADO M ~ R A D O  



SECRETAR~A GENERAL 

RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCI~N 

PREVISTA EN LOS ART~CULOS 167 FRACCIONES XI Y XIV DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y 29 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

TRIBUNAL ELECTORAL:-- ------- - ----- ---------m------- 

---------.----------------------------------- C E R T I F I C O  --.------.-- - -------- ., ------------.------- 
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DIECISÉIS FOJAS 

ÚTILES (SIN INCLUIR ESTA CERTIFICACIÓN), CON TEXTO POR ANVERSO Y 

REVERSO, FOLIADAS, RUBRICADAS Y ENTRESELLADAS, CONCUERDAN 

FIELMENTE CON EL ORIGINAL DE LA SENTENCIA DE VEINTICINCO DE 

ENERO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDA POR EL PLENO DE ESTE TRIBUNAL 

ELECTORAL EN EL EXPEDIENTE TEDF-JEL-41512012, FORMADO ~ O N  

MOTIVO DEL JUICIO ELECTORAL, INTERPUESTO POR EL CIUDADANO 

OMAR KAR~M DE LA VEGA PAREDES, EN CONTRA DE LA COORDINACIÓN 

DISTRITAL XIV DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. -------- 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 

TRECE. DOY 


